

[bookmark: _Hlk155172817]INFORME TÉCNICO Nro. XXXXX

SOLICITUD PARA SOBREPASAR EL 20% DE LA TOTALIDAD DEL PERSONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL OCASIONAL

FECHA: (Nombre de la ciudad), XX de XXXXXXX de XXXX

1. ANTECEDENTES

· Mediante oficio Nro. XXXX, de XX de XXX de 20XX, el MDT emitió una autorización para sobrepasar el 20% de la totalidad del personal para la contratación de personal ocasional que ejecutará actividades no permanentes durante el año 2025. (ESTE PÁRRAFO APLICA EN EL CASO DE QUE EL MDT, HAYA EMITIDO UNA AUTORIZACIÓN PARA SOBREPASAR EL 20% EN EL 2025).

· Con oficio Nro. XXXX, de XX de XXX de 20XX, el Ministerio del Trabajo aprobó la Planificación de Talento Humano del 2026. ESTE PÁRRAFO APLICA PARA CONTRATOS REFLEJADOS EN LA PTH 2026

· Con oficio Nro. XXX, XXXX, de XX de XXX de 20XX, la máxima autoridad o su delegado aprobó la Planificación de Talento Humano del 2026. (ESTE PÁRRAFO APLICA EXCLUSIVAMENTE PARA UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS)

2. BASE LEGAL

[bookmark: _Hlk216176960]Ley Orgánica de Servicio Público:

[bookmark: _Hlk216176723]"Art. 58.- De los contratos de servicios ocasionales. - La suscripción de contratos de servicios ocasionales será autorizada de forma excepcional por la autoridad nominadora, para satisfacer necesidades institucionales no permanentes, previo el informe motivado de la Unidad de Administración del Talento Humano, siempre que exista la partida presupuestaria y disponibilidad de los recursos económicos para este fin.

La contratación de personal ocasional para la ejecución de actividades no permanentes, no podrá sobrepasar el veinte por ciento de la totalidad del personal de la entidad contratante; en caso de que se superare dicho porcentaje, deberá contarse con la autorización previa del Ministerio de Trabajo (...)".

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público:

“Art. 144.- Porcentajes de contratación mayor. –(…) Cuando se requiera de la suscripción de contratos de servicios ocasionales, en porcentajes superiores al señalado en la LOSEP y en este Reglamento General, se requerirá de la correspondiente autorización del Ministerio de Relaciones Laborales.
Se encuentran exentas del cumplimiento del porcentaje de contratación de servicios ocasionales establecido en la LOSEP, aquellas instituciones u organismos de reciente creación, esto es aquellas que hubieren sido creadas durante un período de hasta 4 años atrás contabilizados a partir de la promulgación de la LOSEP en el Registro Oficial.
Los contratos de servicios ocasionales para desarrollar funciones en proyectos de inversión en una institución y puestos de la escala del nivel jerárquico superior, no se considerarán dentro del porcentaje máximo de contratos de servicios ocasionales establecidos en la LOSEP y este Reglamento General”.
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas:

"Art. 115.- Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria".

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-375, de 05 de diciembre de 2019 (DIRECTRICES PARA LA OPTIMIZACIÓN DE GASTOS DE PERSONAL EN LA MODALIDAD DE CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES):

"Art. 7.- Autorización de contratos de servicios ocasionales.- Todos los contratos de servicios ocasionales que vayan a suscribirse con cargo al Grupo 51 (Gasto Corriente), deberán ser autorizados por el Ministerio del Trabajo para satisfacer necesidades institucionales exclusivamente no permanentes, considerando que las actividades no permanentes son para satisfacer situaciones temporales de la institución, es decir, circunstancias que no tienen el carácter de continuo en la actividad diaria de la misma. En este caso, la UATH institucional remitirá a su máxima autoridad un informe motivado que justifique la necesidad excepcional de contratación de personal bajo servicios ocasionales, tomando en cuenta que dicha contratación no sobrepase el veinte por ciento de la totalidad del personal de la entidad contratante y que cuenten con certificación presupuestaria correspondiente, en concordancia a lo establecido en el artículo 58 de la LOSEP, artículo 143 de su Reglamento General y en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (...).
Toda solicitud de autorización deberá contar con un informe técnico que justifique la necesidad de contratar bajo la figura de servicios ocasionales, acompañada de la certificación presupuestaria correspondiente, con el detalle del ítem presupuestario y la matriz referida en el inciso anterior. La solicitud de autorización deberá ser presentada hasta el quince (15) de cada mes”.

Disposición Transitoria Segunda “La contratación de personal ocasional para la ejecución de actividades no permanentes, no podrá sobrepasar el veinte por ciento de la totalidad del personal de la entidad, en caso de que se superare dicho porcentaje para el ejercicio fiscal 2020, deberá solicitar la respectiva autorización al Ministerio de Trabajo”.

Resolución Nro. MEF-VGF-2025-0026-R, de 13 de noviembre de 2025 (Directrices de cierre del ejercicio fiscal 2025 y apertura del ejercicio fiscal 2026).

Oficios Nro. MDT-VSP-2025-0504-O y MDT-VSP-2025-0506-O -O, de 4 de diciembre de 2025:

“LINEAMIENTOS 2026 PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN/REGISTRO DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES OPERATIVOS (QUE VAYAN A SUSCRIBIRSE CON CARGO AL GRUPO 51 GASTO CORRIENTE) Y PARA SOBREPASAR EL 20% DE LA TOTALIDAD DEL PERSONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL OCASIONAL”

Oficio Nro. MDT-MDT-2025-0916-O de 23 de diciembre de 2025:

“ALCANCE AL ANEXO 3 DE LOS LINEAMIENTOS 2026 PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES OPERATIVOS, Y PARA SOBREPASAR EL LÍMITE DEL 20% DE LA TOTALIDAD DEL PERSONAL PERMITIDO PARA CONTRATACIÓN OCASIONAL EMITIDOS CON OFICIO MDT-VSP-2025-0504-O de 04 de diciembre de 2025”

3. ANÁLISIS TÉCNICO

3.1 Justificación de la solicitud 

Las razones que justifican la solicitud son:

(LA INSTITUCIÓN DEBE JUSTIFICAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE NO DEPENDAN O DEPENDIERON DE LA INSTITUCIÓN Y QUE LE OBLIGUEN EXTRAORDINARIA Y JUSTIFICADAMENTE A SOBREPASAR EL 20 PORCIENTO EN CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES).

(EN EL CASO DE QUE EL MDT, HAYA EMITIDO UNA AUTORIZACIÓN PARA SOBREPASAR EL 20% EN EL 2025, LA INSTITUCIÓN DEBERÁ JUSTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL CRONOGRAMA QUE LA INSTITUCIÓN SEÑALÓ QUE EJECUTARÍA EN ESE AÑO, A FIN DE CONCLUIR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVARON LA NECESIDAD DE SUPERAR EL 20%, COMO POR EJEMPLO: SOLICITUD DE CREACIÓN DE LOS PUESTOS DE CONTRATOS, QUE SE ENCONTRABAN REFLEJADOS EN LA PTH 2025 COMO CREACIÓN).

LA INSTITUCIÓN DEBERÁ JUSTIFICAR LA SOLICITUD CON LA DEMÁS INFORMACIÓN QUE DETERMINE PERTINENTE.

3.2 Cálculo del 20%


Cuadro Nro. 1
MATRIZ DETERMINACIÓN DEL 20% 












	MATRIZ DETERMINACIÓN DEL 20%

	
	

	Establecimiento del porcentaje superior al 20%
	

	Determinación del total del personal de la institución contratante y cálculo del 20%
	5. Número de contratos ocasionales según distributivo (total en bruto "incluye todos los exceptuados")
	6. Excepción del porcentaje superior al 20%
Contratos ocasionales
	7. Total de contratos exceptuados (a+b+c+d+e)
	8. Número de  contratos nuevos  requeridos / PTH aprobada  
	9. Total de contratos que exceden el límite del 20% (FUERA DEL LÍMITE)
	

	1. Puestos ocupados por servidores con nombramiento permanente sin incluir
NJS (LOSEP)
	2. Puestos ocupados por servidores con nombramiento provisional sin incluir
NJS (LOSEP)
	3. Puestos ocupados por trabajadores con contratos indefinidos de trabajo
(Código de Trabajo)  (para entidades de educación superior aplica en esta columna únicamente: Puestos ocupados por trabajadores con contratos individuales
	4. Cálculo del límite de contratos ocasionales que la entidad podría tener (1+2+3) *20% ( DENTRO DEL LÍMITE)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	a. Puestos en la escala de Nivel Jerárquico Superior (NJS)
	b. Puestos que correspondan a proyectos de inversión Grupo 71
	c. Puestos de personas contratadas bajo esta modalidad en instituciones de 
reciente creación
	d. Otros regímenes laborales
	e.Discapacidad, enfermedades catastróficas, mujeres
embarazadas, en periodo de maternidad y lactancia
	
	
	
	

	5
	5
	5
	3
	5
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	1
	2
	



Fuente: Matriz Determinación 20%, detalle de contratos y cronograma, pestaña “Determinación del 20%”


3.3 Certificación Presupuestaria

Mediante Certificación Presupuestaria Nro. XXXX de XX de 20XX, se certificó que existe disponibilidad presupuestaria para sobrepasar el 20% de la totalidad del personal en contratos de servicios ocasionales.


3.4 Cronograma con acciones

[bookmark: _Hlk187926212]En el siguiente cuadro se detallan las acciones que esta institución ejecutará para concluir las circunstancias que motivaron la solicitud de autorización para sobrepasar el 20% de la totalidad del  personal para la contratación de servicios ocasionales:  

Cuadro Nro. 2

CRONOGRAMA 



Fuente: Matriz Determinación 20%, detalle de contratos y cronograma, pestaña “Cronograma”

Adicionalmente, señalo bajo mi exclusiva responsabilidad que:

· La información que consta en el Distributivo presupuestario de remuneraciones mensuales unificadas, con corte al último día calendario del mes anterior a la solicitud de autorización para sobrepasar el 20% (con la que se llenó la “Matriz determinación del 20%, detalle de contratos y cronograma en formato excel”), se encuentra regulada y actualizada en todas sus columnas.
· Los contratos de servicios ocasionales otorgados por esta institución y registrados en la referida Matriz, cuentan con la correspondiente autorización y/o registro, según los cuerpos legales aplicables.
· En la citada matriz no constan denominaciones de puestos que no se evidencien en las establecidas en el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos.
· Esta institución va a ejecutar todas las acciones señaladas en el numeral 3.4 de este documento “Cronograma”, siendo de su exclusiva responsabilidad el incumplimiento del mismo en las fechas determinadas.

4. CONCLUSIONES

Los actos administrativos efectuados previamente por esta institución; así como las demás acciones efectuadas en relación de los contratos de servicios ocasionales; y, la veracidad y legalidad de la información contenida en el presente documento, en aplicación a lo dispuesto en la LOSEP, su Reglamento General, demás cuerpos legales aplicables y los Lineamientos  para la solicitud de autorización para sobrepasar el 20% de la totalidad del personal para la contratación ocasional, son de mi exclusiva responsabilidad ante los organismos y entidades de control.
[bookmark: _Hlk216265755]







XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Director o Jefe de la UATH (Responsable de la UATH)
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